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CONSTITUCION DE. COMRAÑTA 

FORMADA POR 
  

  

hd 

  E ALARCON SANPLLLAN Y-OPROS- 

DINO INADA 
  

e GALIAGOS "PONCE 

com   

  

41300.000,00 
  

, SÍ 

TORTOSA PATATA IATA 

  

“a la ciudod de .uito, Capital de la República del Ecna= | 

  

dor, hoy día viernes diem y ocho de Junio de mil no- 
  

A A A tt 

vecientos setenta y sois. ánte mí el doctor Cristóbal Sua 
  

  

  

deros, lotarioZde este Cantó Gps ñ y 
A AO Re 

niero Alfonso Vicente Alarcón Santilión, Eumberto Enrique - 
ir ari Ao. ARONA AAA 

Herrcra Ci EneroS» Ingeniero Gonzalo Raúl =silegos Moncayo», 
  

4 MIRRA ty A tn Pe 

Carlos Leonidas “once +spinoga, “ógar Guiliormo Foncea knpi-   

  

noSsa, ego lero Benjarín Arturo Núñez sén nehez, e Ingeniero 
  

o o tl 

Germán , Jdclborto ¿viz ¿urita, todos y cada uno de ellos, por 
  

    

sus propios y porsonales derechos» 
  

- legalmente capaces, a quienes de conocerles doy fe, y dicen: 

  

ecuatorianos, casados, mayores de cdad, de este Somicilio, 
, - 

que elevan a escritura pública, el contonido de la minuta 
    que me entregan, cuyo tenor cs el sicuientes= "Ss E N O 
  

N 6 To Aux Il: Ci- ¿nel registro correspondiente a su 
  

cargo, Sírvase extender una uscritura -Óblica de la cual = 
  

  

luiTas GOD Uliiiucdo AñUN Liñan COLA nas 
      Vomparecen para otorgar la presente | 

Tos comparecientes son
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escritura los señores Ingeniero Alfonso Vicente Alarcón San 
  

Identidad Dice y siete -= cero noventa y seis, cionto ochey 

    

ta y uno y Tributaria Cero dicz, ciento seis, con domici-= 
  

lio en ,uito, por sus propios derechos; llumbe-to nrique   

Herrera visneros, mayor de edad, ecuatoriano, casado. con   

Cédula de Jadentidad Diez y siete -— coro caro sesenta y cua 

tro. trescientos veinte y seis y ¿ributaria Cero cero se 
  

senta y dose. noventas con domicilio en ¿uito, por sus pr   

pios derechos; Jo:seniero Gonzalo raúl Galle; 

  

yor de edad, ecuatoriano, casado, con Cédula de Tdentidad 
  

  Diez y sicte - cero cero sesenta y cinco ciento diez y mug   

  
ve y iributaria vero cero ochenta y Och0+. setentas, con do-= 

aicilio en «uito, por sus propios derechos; Carlos leoni- 
  

das once +spinosa, meyor de edad, ecuatoriano, casados   

Viez 

treinta y siete» doscientos diez y Tributaria Cero noven=- 
  

_ ta y tres. quinientos ochenta y cuatro, con domicilio en 
  

wuito, por sus propios derechos; tdgar Guillermo once Es- 
  

pinosa, ueyor de eúad, ecuatoriano, Casado, con Cédula de 
  

  

identidad liez y siete - cero doscientos setenta y nueve. 

cincuenta y tres, con domicilio en «uito, por sus propios 
  

  

3 H oo 

derechos; Ingeniero Benjamín árturo Núñez Sánchez, mayor 

de edad, ecuatoriano, casado, con Cédula de Icdontidad Diez 
  

y siete - cero doscientos treinta y tres. cuatrocientos — 

setenta y siete y Tributaria Cero ciento uno. cincuenta y 
      uno, con domicilio en .uito, por sus propios derechos; 8 
  a ==  
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23 

Ingeniero Germán ldelberto Ruiz ¿urita, moya ds edad, 

 Cecuatoriano, casado, con Códulo de Tiontidad Biez y siete 

cero cero doce.» doscientos veinte y -ribusaria 

  

ero ciento 
  

uno. setenta y ocho, con domicilio en ¿UitOs POr Sus pro 
  

pios derechos. los comparecientes manifiestan su voluntad 
  

. de constituir, de modo simultáneo, cono en efecto lo hace 
  

una sociedad que se denominará POrCikGAisisGOS COMGAÑIA ax 

MIA, con sujeción a las leycs de la República del Ecuador 
  

y a los 2statutos siguientes: "COLÓ MI'YUCION Y ESTATUTOS 
  

CONFAÑTIA ANONIMA,» CAGITULO 
  

VENCNINACICON,  OBJ::2Cy DURACION, NACIO 

NALIDAD Y VONICILIO.- Artículo Primer 0 
  

VEVO:.INACICM,.= Con la denominación de PONCE-=GALLEGOS COM 
  

  

  

  

LAFIA ANOBI Ay se constituye en .unito, República del Ecua- 

dor, una Compañía Anónima que estará regida por la Ley de 
  

   

un d 0. OBT2C a 

  

La Compañía = 

tendrá como objeto principal reslizar construcciones civi. 
  

alnente     
e e PU RAS e ra 

banizaciones, carreteras, puentes y aeropuertos, ye sean 
  

vara estos efectos, podrá 
  

las obres públicas o privadas. 

la conpeñía celebrar y ejecutar cualquier acto útil o in 
  

rente al objeto social, pudiendo comprar e inportar equi. 
  

  

necesarios; adquirir derechos y convraer oblizaciones de - 
  

toda Índole para tales efectos, d4elebrar y ejecutar actos 

y contratos laborales, contratar con cualquier personá na     
  

Conpesías, el Código de Comercio, las demás leyes pertinen- 
A 

pos, materiales, maquinarias y los artefactos que le fueran
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=|1_. nativas de un mil sucres (S/,. 1.000,00) cada unge-=. Uada 

tural o jurídica, privada o pública; poseery y tener en pro 

[_ piedad bienes muebles o inmuebles, gravarlos o transferir= | 

_ los, dentro dol nurco de sus finalidades; compareser ante 
  

  

los poderes y orcanismos públicos, con voda clase de peti- Pp 

ciones; y, en fin, para los mismos efectos y objetivos ya 
  

u 

indicedos, realizar todo cuanto esté pervitido a esta claso ” 
  

de coupañlas en le seye- Artáculo Tercer 0. 
  

  

  

plezo de duración de le conpeñfa será de = 

veinte años, a contarse desde la fecha de la inscripción d 
o an TE 

su contrato constitutivo en el aepniotro liercantil, “uste - 
  

> o ampliarse por resolución de la - 

  

Junta General de ¿ccionistas, convocada exp regsanente para 
  

  

el obicto, con el voto conforue de por lo menos, el setenta 

a     

convocatoria. Articulo Cuartos  NACIONALI 
  

Day Y  LDGrRiVILIC.- la Compañía tiene la nacionalidad ecua 

  

— tforiena y su domicilio será la ciuúad de 'uito; sin embarg 

podrá esteulecer agencias, sucursales y delegaciones en — 
  

A 

cualquier lugar de la Kepública o del exterior. GC A +1 
  

RUDO S 6 G UN D Qe” iu CAPITAL Y DE 
  

LAS AGUÍIOUL ido Artículo «<«udnto0” CAPITAL 
  

3OClAi,= £l Capital Social será de CUalgc NILu0ONÍ TRES 
  

  

A 1 0, 

000,00) y estará dividido en 
s 

  

O 

cuatro mil trescientas (4.300) acciones ordinarias y nomi- 

acción será inúivisible y la Compañía reconocerá como a - 
  

_— propietaria de ella s una sola persona natural o' jurídicas     
  

Ve existir varios copropietarios de una misma acción, éstos
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a + po , 4 

deben constituirse un Erocurador común.-=ArtÍicnl0 

$ - - NT Y D 0 - O - Pi A 
     

sl capital social poúrá asurcitarso o disminuirse 
FLAT 
e Ill 
  

4 por resolución de la Junta Gencral do ¿ecionistasa la dia 

« 

minución del capital sólo podrí reslizarse en los casos y 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

quiro  *? 

6 con los límivos previstos por la «eye Artículo <. 

2 y 8ptinmoe Y: 108 TULIO DP. ACVION:¿Ss- dos tí 

e los de acciones podrán ser emitidos individualmente por ca- 

o da acción, o por más de una, a petición “del respectivo accio 

O 10 nista.s sas acciones y los tívucos representativos de las | 

: a mismas serán debidamente numerados e inucrltos en el libro 

12 de .ccionos y Accionistas de la “om, aia, en el que también 

13 | se inscribirán las transferencias y cesiones de tales acci 

La nes de scuerdo con lo pjrevicio en la ley de Conpoñílas.- > 

a Artículo uectaávo- Du Calida DE 105 TIM 

¡6[ —LObe» sn el caso de canje de títulos, los gastos que se - 

, ocasionaron por tales cambios, correrán a cargo del accio- 
¡ O | > | 2 A 

0 .9) nista que lo solicite. “us obligación de la Compañía réali. 

9! zar el canje solicitado. las emisiones de los nuevos títu- 

Lol los deberán también ser inscrivas en el libro de Acciones y 
Em 

, 
La Accionictas.= 4rtículo Novena o0- DE EXTRA 

1 

za! YIO OQ LeSPURUCCION Dyw CaRTiricabuo Y TITULO, Viel 

| U ] > ca a 3 | Título de una acción o acciones o el certificado de éstas 

24 se extraviare o dessruyere, la Compañia podrá amularlos, - 

2 . 2 > > 25 previa publicación que se efectuará por tres días consecuti 

c8 vos en uno de los diarios de mayor circulación en el domici 

28 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. - » $ 

€ . me     costa del accionista interesaflo. Una vez transcurridos -— 
 



treinta alas, contados a partir de la fecha de la última pu- 
    

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

0 E EE? 

2 | blicación, sin que se hubiere presentado oposición, se prow 

o | cederá a la anuleción dol título o del cortificado extravid- 

ai doo destruído, debienio emitirse un nuevo sustitutivo que 

5 se entrecará 21 acrionista solicitante. Doe haber oposición, 

6 se estará a lo cue resuelva la vutoridad judicial competen» 

[| ter Artículo Décimo. iRUFISDAD DE- LAS 

3 ACCION. Se la propiedad de las acciones se probará por la 

9 inscripción Se óllas, así como las transferencias y cesio- 

Lo nes, en el Libro de Acciones y Aecionistas de la Compañla.+ 

a Artículo Zécino Irimero. CRIEREN> 

12 CIA EN Ju AL acu Jus vUsritadl divide “os accionis.» 

3 tas gozarán dol dorecho de preferoncia pars la suscripción 

24 de la nuevas acciones, on el caso de aumento del capital, en 

15 proporción a los acciones-poseídas, sulvo lo estáblecido 

6 en el artículo Ciento ochenta de la ley de Compañias. -— 

17 artículo Déícinmo Segundo” DEMOS 

:0 De 105 ACCICNISTAB.“ los accionistas ticnen el derecho 

9 :de participar en las delibersciones de las Juntes Generales 

20 de Accionistas y a ejercer el derecho de voto, en proporción 

ci al valor pusado de sue acciones, así como a hacer uso de lps 

a demás derechos y facultades de conformidad con la ley de -— 

a Compañías. Artículo Vécino Terc:e ros 

24 OFIsHAS Di 103 “IIMULCo Du ACUIOA.- Les títulos de - 

Es las acciones, para ser válidos, requieren las firmas del |- 

06 residente y del Gerente General de la Compañtas= C  A= 

27 FP 1 TÚ 1: O TE RC O ADIINIsiIRACION, 

Zo Runa dá IC Y FISCALIZACICN.- ártículo v56é 
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coimo Cuarto. URGANOS Y ADEINIS“RACION,.- La   — 

ko. 

_ Compañía tendrá como órgano supremo a la Junta General for 

asada por loz vecionicias. lor 
e 
aMlnonte convon”dos y reunidos». 

  

a uduivicuración corresponde al «“irectorio, residente y   

e 

Gerente General Articulo vécimo yudoyn 
a 

Gena= 

  

ral de :ccionistas 8e reunirá ordirarianente una vez al   

año y, extraordinerianente, cuenao fucre convocadas la   

al linsria se realizará aentro de los tres -=     

meses porvoriores a la finalización del ejercicio económi< 
  o  - 

11 co de la compañia, para consicerar los asuntos especifica- 
  

:2 1 dos en los numerales seszundo, tercero y cuarto del Artícuw 

    

  

a 

. pa 1 

demás que se puntualicen en la convocatoriaz pudiendo tam 
      * 

bién considerar y resolver los temas a quo se refiere el 
  

       

  

*   
la ey citada, auncue éstos no constaren en el orden del - 

días Artículo Vécimo 5exto0- essotal 

GOR. Du da JUIA  Gueciid-» Las resoluciones que - 

adoptere la Junta General de ácocionistas conícrme a la — 
  

20y a estos estatutos, serán obligavoríias para todos los 
  

accionistas, hayan intervenido o no en tales resoluciones y 
  

uN La sin perjuicio dol derecho de oposición de acuerdo con la 
  

ieyer hrtículo Véciao v»éptinao- - 
    

E9
 

MA
 UCIVOCALCriiábai= Las convocatorias las realizerán el ire- 
  

17
 

ó 

sidente y/o cl ¿ereñte General, tanto pura las sesiones -— 
  

ordinurias como pere las extraordincrias de la Junta Gen   os |i__ fal de áccionistea y con la anticipación de ocho días =   

E 
Ly
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_ cuando renos, mediante aviso que deberá publicarse en uno de AS 

— los disrieg de mayor r cizculeción ue se edite en el domi- 

Ccilio ¿ino ipa1 ño 19 compañía. Cada convocatoria señalará 
    

  

. bh 

el lunar, día y hora y el objeto u objotos de la reunión. 

Sánemburro, le Junta Genoral de iccionistas poGrá reunirse 
  

sin previa convocatoria, en el caso provisto en el ¿irtículo 
  

doscicntos fetenta y tres de la ley de Compañías. £ 
  

tículo vécinmo Octavo" ¿UORUM Y VOTA 
  

CION.Me El quórun para que pueda sesionar válidamente, en 
es 
  

a 

primera convocatoria, la Junsa úsnmcuol de Accionistas, se 
  

| establecerá con la concurrencia, de por lo menos, un porcen=- 
q tn 

1 “taje que roprescnue más del cincuenta por cionto del capi- 
  

Co tal social pegado. “as resoluciones y ccucerdos se tonarán 

—
 

por moyoría abvsoluta de votos de los accionirtas concurren: 
  

t8eS. “u0s votos en blanco y las abstenciones se cunurán a 
  

la mayorío.- Articulo Décino Zovenos 
  

y LC ERESTUIARCTA Y  RRURSRARÍA qe La Junta “encral de Accionis 

  

tas será presidida por cl iresilento y, e su folto, por unp 

de los Vocales del vireectourio, según el cuen en que hayan 
  

sido electos. ¿ctuará como pecretario 21 Gerente General 
  

y a falte o inpedimenio de Íste, uno ad-hoc elegido por los 
  

  

        

  

  

- 

concurrentes. dl «residente y el Secretaioy con respec- 

| ó 3 limiento a lo dispuesto en los 

k£rtículos doscientos setenta y Cuero y “doszicntos ochenta 

y uno'de la oy do compañías, cuidado al nismo tiempo -— 
— 

  

que cn los cascos especiales especificanento vpeñalados on + 

o ? los 3 gh 7 

la icy, haya cl cuórum minimo requerido, para dichos casog, 
  

por la ley de Compoñlas.- Artículo Vigóési-      
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"M0. APRIÍBUCICNSS Y  DIBERES £ LA JUNTA GENERAL 

DE ACCICNI TAB, Adenás de las faculindes constantes en 
  

el Artículo Voscientos 
  

sesenta y scis de la lez de Conpa= 

  

ñlas, lo Zunte General de iecionictas ventrá competencia 

privativa pora lo sirulentes Unos “crolver todo lo concer" 
  

oilente a Jas finvlidades y ectividodes de: la compañía y to- 
  

“ar las decisiones qu corvesnien«es 
  

Jus ue en au defensas 

  

  

  

Jos) Lonbrar y removor libreacote al residente, a los Vo 

cales del ivoctorio, al Cerente doneral y al comisario -— 

así cono a los suplentes que prevén esvos cstatttosy désigi- 

naciones todas Éstas que se hurán anual ontez yes) Nonbrape 
  

poz pobiodos de un seño a los adminisiradores o gerentes 
  

S pará due sucursales, ascncias y dulesaciones que ge erca= 
  

¿y 

  

  

  

ren, Miiaado sue facultados; Vuebro) Vonocer y resolver 

somve los infóries del Jircciorio, del Ceronte Uonexal y 

doi Sonisonío sobre el .balanec anval ; sobre 145 proposi- 

ciones que hiedción los aicuinlcunacunos y dos accionistas, 
  

iy e de cuy ¿acuivaueos: uliico) 
  

denyro imis “Esolver acer 

ca del destino de los beneficios y usvlliladeo sociales, -— 
  

así como la conctivución y mesutvoniaicalo de fondos de re- 
  

x 

acerca 
  

  

  

Serva, tanve ¿egal coo voiuutacrios vols, resolver 

en? 2 
lo de la auición de partes bentíiciorias y obligaciones, así 

como la gmorvizoción de acciones »icte) usolvoz el for= 

er ¿onto de otras Jompañíos, ol arilievse llos o el - 
  

fusior irse con otras sociud ¿ealer el monto Ar my 
    

e rm 
A 21 cuel el cerenve ueno suscribir contra 

| 
| hasta 

  

convracr obligaciones Le conpeñía 
  

> - . > 
csifcitd de cautorizaniorm 

| 
I 

| sin noz    
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Lo —_provia del Virectorio o de la Junta General de ““ccionistaSy 

ll estatutos y absolver lae consulves cue dic aron + formular 

ciones y montos rue, necesarianeate recuerirón sutorizoción     

  

sin perjuicio de lo Cispuesto en ol artículo Yécico Jerundo 
    

nn 

de la Loy de Compañíoaez Bueve) reformar e interpretar estos 
  

el Virectorio, el aresidente o el “erento Uúencralz Diez) - 
  

< 

veñalar el suelío du dos aduigistraloros y uictar ol presu- 
  

puesto Unce) 2orcbar las actos; yy ocu) las danés poñala= 
  

des en la ¿cy en esvos «statutos.e- árticulo Y i- 
  

góésimo Primero" ¿e diuiado Y cU Uli 
    

> 

  

Glti= 1 Directorio de le Cororila se conpendrá do tres 

2 op e . a 

o cinco Vocales, sejún lo determine la Junta General de ¿C=+ 
  

cioniztasn quo debe clorirlo anualeontcs con los respecuivos 
A 
  

  

  

tículo Vigésimo segundo »ésdliiw 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

DEL DIM<UD di. 1 virectorio podrá sesionar con la - 

asistencia de dos Vocailos si Zueron tues dos elegidos; ya 

con la conensrencia de cuatro Vocales ví fueren claco los 

elegidos. n el ¿rigor cusoy 1as Tosolasionos $e 1409 Ua 

. A a . a oa 
rán con dus votos confonmesz yy €n el segundo con un níni- 

mo de tres votos.- Artículo Vigésimo - 

Terrasa 2 0er UsVlividsniL. An Blabilidos >» das con 

vocatorias a sesiones del Directorio las realizará el ¿re- 

sidente y/o el Gerente General, mediente citación o comuni- 

cación escriza, por lo meros con veinve y cuatro noras de 

* anticipación y señalando el lugar, día y hora de la reunióhe 

- 7 
artículo Vigésimo Cuarto dio 
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QUITO | 

6 quinto eliigllilió Yub Yiobriille= won atribo. 

29 ciones y devcres del virectorio: ino) icordar la apertura 

a de sucursales, 8gencios o delegeciones, solicitando oportu+ 
  

  

  

faculicdesy vos) Solicitar ol .reridoente sue corvoque a rey- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

11 

12 nión de Junta veneral de ¿ccionisuas a sesión ordinaria de 

13 acucióáo son de y y estos estasuvosi ;/, en casu de necesi» 

dad pedirle que lo haga a sesión extraordin=ria; Tres) Lla» 

¡ mar a los respectivos subrrogantes en casos de falta o im- 

ó puuluusto del residente, de los Vocales del directorio o 

pp del vorcnte General; Cuatro) Var o nocar la autorización L 

O Js | Gerente veneraj para las creraciones a las que se refiere 

o ol nuncral octuvo, parte final del ¿ruículo Vicésimo de - 

do estos ustatutosy vinco) Vigilar lo marcha de las activiaa”- 
  

cul des y negocios de la Compañia, para lo cual el Virectorio 

tendrá derecho de informerso, en todo momento, de las ope- 
  

ES raciones y nococios sociales y peúir les informes que crea 
    bal eonvenientes a la Gerencia General o a los funcionarios y 

  

  

      28 enpleados Je la vempañla y exaniner le caja, corvabilidad 

25 y valores sociales; Jeis) «Wxpedir el e los reglanentos_ in- 

, 2 SS ES 
27 ternos «ue requiera la buena marcha de ss vompañlay y, Sig 

23 te) Conocer y resolver todos los asuntos que por ¿ey O O 
 



so
 

a 
2
 

10 

11 

12 

13 

i5 

19 

17 

i9 
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51 sido eleztos, hasía completar el período respectivo o has- 

tos setatutos no estén atribuídos a lo Junta Genoral de £0- 
  

-——cionistas o 2 ouro órgano de la Com oñlas- A rutlculo 

Vi sce65s1la Sex $ s0s” bd En a e OT atrio 
PA KÁ o _ 

Po 
  

__ buciones y deberes del Presidente: Uno) .recidirz las sesio» 

lo ipevias y extraordin    via de la Junta vencral de cu” 

ecionistus y los dul Ziroctorio; Jos) dutorisar con su fins 
  

ma, conjunsomente con lu del Gerente Coneral, los títulos 
  

| de las acciones a que se refiere el Artículo Décimo Terse= 

ro de estos Zstatutosy Ires) Juscribir las actas de las - 
  

Juntes Gúéneralos de «ccionistes; y das dol birectorio; Cua= 
  

  

tro) firuer las comunicaciones uc cirija a nombre de la - 

Junta General de 2ccionistas y las del vircctorio; Cinco) ] 
  

  

. . . ... - . 5 .+ > 4 . 

pometer 4 resciución de la Junta General de ¿“ecioniotas y 

del Directorio, los esuntos que fueren de sus respectivas 

  

de Accionistas y del ¿irectorioó en las oportunidades lega- 
  

y
 les y cuando fuere conveniente para la Compañías Jiete) Vi- 

  

gllar que se cumplan las resoluciones de la Junta General 
  

de Accionistas y las del Directorio; y, Ucho) ijercitar - 
  

lan estos uwstatutos.- articulo Vigésiunuo 
  

3 S óptimo Rísididzo Dub Eisidiaid is Ep caso de 
  

falta, ausencia v iupedimento del «residente, le rsenplazay 
  

rá un Vocal del vVirectorio, siguiendo el orden en que heyah 

  

ta que desaparezca la ausaucia o impecini tos según el ca 

0." ¿rtículo Vigésimo Cctav0e     AURIBUOLON Ss Yui Guido. Galicia son atribuciones y. 
  

[ 

——las demás atribuciones y cumplir los otros debores que seño
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deberes del OS Gencral: Uuo) 2. rusunjar legalmente 

a la. Conpoñía en_ioda clase de AciOs, sedwy ¿ud icioles o - 

  

O A RO AA 

  

. . . 2 

sidenie loy títulos de acciones a cc co refiere el artícu 

lo Véciio ¿crcero de estos ostavutos y gor sí solo las -= 
  

  

  

  

  

  

  

  

. . 2 L » , 
la Jdunva “euexas ue »ecionistas O ¿del visectorio, según — 

"uransiorencias y cusionos de vocionos y ls inscriciones 

que se heran en el dvro corrosporciom.a de la Conpañía = 

que cstarí a su Caro; * res) Suscribir los docuicntos y = 

. o , o o 
obligecionus cue comproncian a lo vopníifa, der iro del 11. 

ive de sus iculindes, sin porjuicio de a responsabili- 

4» ; o a o A: A ct 0.8 
dad de la socicdad, coníonme diejomo el articulo VJécimo -— 

> 2 « » a 
4 vezuneo dc le ey de dornyand.s; y, con le autoz izoción de 

  

. IR 
los Cas05, las opuraciones y sontrutos cuyas cuantlas fi- 
  

“gión del nuevas ociawo del ¿rslc io Vigósino de cstos lisa 
  

tatuvops vurtro) Nombrar y remover a los empleados y tra= 
el 
  

  

  

hdpbiínisirar por sí o por enmplesios, los valores, corresp 

o , mar 4 do cta Ar 1 
dencia, conebilidaé y archivo do la Von, oda veis) Conte» 
  

rir poderes especiales. y enitir instruevivos quu deben cun => 
  

plir los aádninisuradores ue das sucursales, úgencias o dex ba 

  

legaciones, caso de huberlas, para la buena marcha de los 
  

negocios; viete) ávrir y cerrar cuenvas bancarias, operar 
  

| sobre ellas, ¿Íirar, acepytar y avalar letres de cumpioy, pas 
  

ne sarós y ovros ¿documentos de crédivo, endosarlos o descon= 
    —— tarlos y, previa aprobación del vireciorio comprar O ven-  



10 

to 

14 

13 

17 

  

der bienes inmuebles o conytitulr gravámenes sobre 
  

Gcho) Celebrar toda cl: 

ellos;   

  

facultado por 07, nor 

  

istatitosy por le dm vi 

Ln o a .? contratos nova llos cue ogbí% . 

  

  

¿nforme 
  

a a + E : “. - 2 
cha y los resnitodos econonicos de la Conpañta, los demás 

Ani. ¿ A a la eno LE CURA A OCIOSO MISTERIO lo A iz 

  

7 erro e ps : A ES los - ” Gue se reccieran cobre anunios espesilicon:; y. los cue fuer» 
  

ren pertin. pios «ld vireciuorio: diez) voavocer, Cu 4DGCO ¿1 
  

sue necos 
+ 

arioy a seciones del Vdivectorio: Orce) cster tos» 
  

- a a a, a qt ”, Epa A Ha 4 1 da facilicsd o0te cue el cociíserie exvmdo y analice lo si 
  

, mA ] Vo. o 
co da vom clas Joce, ectuco como vecrutario en las 
  

  

S . p A . S. 4 4 . > 

sesiloras de la Junta soncral de Ácoiocichas y del Directo 

5 qa 5 0 q” mn mo e aa po Ao - rio y susenitio sus oca; yy «700c) ¿as comáo (is señalan 
  

la Ley y estos ortatutosi= artículo Yi 
  

> 

  

. . 
OVEAXDO ODaes” daa dl dd ras Est ale ia. ardid e 

Petra o aya ea cd Cies lo Cie fcitcy auscició db ln ycdianuo dvd acronta Gandia 
  

le reemplazará cl sSub=ucrente, cano de hoberlo, o uno de 
  

los oca 
= 

los él cipecionie qu. SV Gsnloiiites old 
  

"no. Bra PA e E CN 3 . rr de 
ta, suseicio o dlupaldic.cato Iuecra por ús do sescoto 

> 

  

definit iva, se convocará inmmodiatanmebte a la Junta Veneral 
  

de Acaio 
nn ” E ep, a a Y An : MA ¿ Gistes para 0 a0uVLZO duevo Gerenve Conerala- Á 
  

tícouo lo irigcsdia se Di Uri iodo ld Coni 
  

sario en funciones emitirá anualiente el intorme sobre la 
  

sitiiación econónica de la Cowpeñía para conocinionso de la 
  

Junta Ge 
Ts emeral de cocioni.tes, la miso cue no podrá conocer 
  

    . 2 y" _ . > . a 
serio cue serí muccsarioconte cvonbaclor vedorado, pdburá, en 

.. 2. me o 3 e mn Tee, 7 , . > cualquier p10..20y Sdecaligar y exalnar la compañia 
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p
a
 las más amplias facultades.- Y FEITU L0   

e 

  y U TI N TDT O), DISCIUCION Y ¿II UIDACICSN, + A no 

iíiculo A 210481 0e>= de VOJ»   
Bo 

arigssdroao e 

discolverá, adenás de los provistos en la = ca3093 
  

iey, si así lo acordare la Junja “oncral de hccionistasy 
  

   1 £ 

de por lo nenos el setenta y cinco pox cicnio del capital 
  

pasados Ya oblicavtoriaguentes, si cl capitel digninuyere - 
  

en un proporción igual o superior el cincuenta por cienta 
  

y no so acordare reintegrarlo de inmodiato.- 4 rt Í e u- 
  

.* - lo '¿rigésimnmo 5egundo- LL UILACION.-   

ón easo úe liquidación el “erente ceneral o quien haga - 
  

- s 
> 2 > a: e 

eras. 

des y obligaciones señaládas en la cy pura el cas0s-- SUS | 
  

A 

a. uauli Y Dul Ciud Ave “421 capital de CUA» 
  

ls 

  

3 Mi JURA (5/. 4'500.000,00) de 
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

      
| TRO HILO PAMIOT dto 

a la Sociodad 2 ONO Gal uo UA A cd ONLA se halla £n- 

: 18 vegranonte suscerito y botaliento pesado, en las proporcio+ 

:9 nos y formas que conctan de la liova siguionter- - - - - 

20 Gui L UL CASTVAL FORA DE 

AGUTÓNT MAS SUSCALTO LAGADO AFORTk, ACCIONES _ 

Canios 2eonidas 4.3"750.000,00 3.5 *250.000,00- Bienes Muebles 1-5750 

Ponge Espinosa (Equipos ) 

Gongalo Raúl 500.000 .00 500.000,00 Bienes Muebles  37591-4250 

Gallegos loncayo " (quipos ) 

ál£fgdso Viccnte 10.000,00 10,000,300 um dinero 4291-2260 

Alardón Santillán 

Hungerto «“nrique 10.000,00 10.000;00 un dinero 4261-4270 
 



Herrera Cisneros 

Bdgar|iSuillorme 10,000,700 -10,000,00-. tin Dinero 42714280 

o sepinosa . : s np; spin | 7 

Benjamín Arturo 10.000,00 10.000,00 :m Dinero "  4PB81w4200 

Núñes |Sánchoz ” 

Germán Tdelfonso 10,300,00 10.000 90m ninszo- 4291-4300 

Ruíz, furita 

o A P.CORMÚYACION E Se EN DINSRC: las apor- 

10 taciones en dinero que corrasponden a la cantidad de Cl 

E A Es E A o 7 1 GUA LIA UC (5/. 50.000,00), que cstián puredos Ínte- 

o gramente, han sido depositados en-cuenta especizl de "Inte 

3 cración de Capitel" como dispone el Artículo Uiento 3Se58n= 

14 ta: y ocho de la ¿ey de Compañias y como consta del certifi«w 

¿Ss cado de depósito bancario Número: Cero ciento noventa, ot 
10 4 

6 gado por ul Banco del lacifico, matriz de «quito, con fecha 

17 catorce de Junio de nil novecientos setenta y seis, cue se 

18 agrega como documento habilitante. ¿1 BLAS MULBLES 

19 Él señor Carlos ¿conidas conce “¿spinosa, ha reglizado su 

20 aporte en ol siruiente equipo o maquinarias a) Un tractor 

SL de carríles, con buldozer hidráulico, marca CATERPILIAR, - 

22 Modelo Y-Sels-C-pies=í, serie mil ciento tres, año mil no- 

25 veciencos setonta del valor de UN MILLON TRisdi.n0s MIL 

24 Sucio (5/. 1'300,000,00)3 b) Un “ractor de carriles, con | 

es buldozer hidráulico, marca CATEZRILLaR, Hodelo M=seis-C=10 

2s -=E£, serie cinco mil treinta y seis, año mil novecientos se» 

27 tenta y dos del valor de UN HWHIGLCON VONO di ds DURAS 

28 (5/. 1'200.000,00); y,.c) Un tractor de carrilos, con bulág 
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acr hidrávlico, burca 00D L 

uo
 

  

ly Dodulo dmucis Diez, 0 
  

    

A A IEA 

o sl novecien= 
  
| 

Yo GilNe 
  

  

  

  

  

| ¿066 sgeyogis y dos dod vaodosode Un ole Ad 

. o Qa e - np a a . 1 

Oia A A AIR OILDO U so rsecuencia el 

| 

oporto IL £0ñ%0x ecrlos Le0uidas soy :2o sEpárosa es por la 
| 

So Slbo ¿LO yid Ue UN acelera lo rta EU OA Le 

tus ips ADO OO em IO IO Zaúl Gallam 
o - | 

Vr a, s rs Le . 
cos (02010, ha venilgedo Su uporve cs el siculente equis 
  

aj un tractor 
  

        

  

vecinos suse ta ao valor €e cel bo ida SUCRES 

(iafe cue co; db) Un tractor de carriles, con duldozer 

hidráulico, aros LA dd mol jas air. ito Uy 
  

  

ecrie mil ciento cuatro, año mil novocicntos sesenta del 

valo 60 Vi UA cdas a rs 180 000 00); y 7, 0) 
  

t.a1 dao ON to Da A AO Qi a SS Mm DO. 0 D)Je- ¿oda la 

pe
n mba 

  

y +   
y tres,con placa ¿28336 por un valor de CIENTO 

  

  

  

najidvaria 2.20rloriente descciva sue uslda on poder de la | 

Lo a Pa 2 Loa coca ea dí 
ESTAN! "id LG AO LOA. Já Guido: cid me, Hi io ea ainero Y en 

  

DATA. MIA a moda. Ea DURO 
    
  

    mao o . Ade o 3 nm e 2! Gl. 41500.000,00) uue es el capital curacnitos” TRANS: 
| 

3 ns z s ; « 7 Gi co” y En is] ist i Zoo os t th, DO db e ras OD ACOLONLS tas 
Y 
] 

fumadores 20 %ores Jorios ceonidas once in Í100N € 1fx0w 
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niero Gonzalo Raúl Gallegos Honcayéy dan en perpetua enaje- 
A EAAmM A O o   

nación y transfieren el dominio de los tractores y camione   

te cuya inúividualización y caracteristicas han auedadd an- 

teriorvente señaladas a la sociedad ONG eGA LOS. CON Ae 

NIA ANONI2:, señalando que no hacen reserva ajcuna sobre 
    

éichos bienes, los mismos Que declaran están libres de to-! 
  

do gravamen o linitación de dominio; y cue por. el valer de 

tales bienes, recibirán las acciones correspondientes de 
  

la sociedad ¿QivsecAL. 60 OC: cás Ia Atoblca, por las can*- 

tidodes cue hen quedado oportunamente señaladas... Lea U0ne 
  

pañía en formación, a través de sus accionistas fundadores 
  

ecepta la transferencia de dominio enterior y entra en po» 
  

¿nes muebles. 

  

A VA U Gi- los socios fundadores aceptan .pienamen- 
  

te el avalúo de los aportes en bienes muebles anteriormen- 
  

  
te deneritos, en razón do cve sus valores corresponden al 

precio de la tasación efectuada por low accionistas funda- 
  

|. valor que queda asignado a las especies aportadas, como -» 

dores, de conformidad con lo dispuesto en el inciso cuarto 

del Artículo ciento sesenta y seis de le ¿oy de Compañias; 
  

tesación o avalúo gue consta en el docunonto habilitante 

— QUe se agrega y en cuya aprobeción no tomuron purte logs 

accionistas aportantes en especie. ¿odos los accionistas 
  

fundadores, de conformidad con la ley, responierán solida” 

rianente frente a la Compañia y frente a terceros por el - 
  

(parte interrante del capital.» DIS5S308B1CIoONsTOS 

Ss 

r ionm oe bh
 DORA 1 S LY 0 R 1 A S.- 
    ho   _ Y As” Se faculta expresamente al accionista fundador señogr   
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“- 10 - 
WN 

AS 
MÁ 

verlos ¿once ¿espinosa para que realice todos los trámites 

  

. SS uaarnt p . mier 

rio, gara lo cual cueda autorizado a obrar =o 
LA nomore de la 

  

  

Compañía en formación ante las autoridades conpetentes .- 
  

la Compoñía, el señor Carlos .once .spinosa debe convocar 
  

a la pricera dunta General de Secionictas para el nombra= 
  

miente de náninistracores, Vomiscrio y más objetivos de su 
  

competencia, dentro de los pri.oros quince días úe vida - 
  

jurídica de lu Conpañíla.- Usted, señor ovario, se servi= 
  

rá arrcrar las demás clfíusulas necesarias para la valides 
  

de esta escrivura e incorporar a este contrato el conpro- 
  

bante de depósito bancario en el cue aparece que existe la 
  

cuenta esjecial de "Iatesración de Capital y ol documen 
  

to de avalúo y aprobación de los aportes en especie" .- - 
  

(Haste aquí la minuta que los corpereciontes ratifican en 
  

todas sus partesz minuta cue ha sido formuleda y per lo - 
  

  

Abogado, con idatrícula número trointo y dos del Colegio de 
  

abocados de «uito),= rara este otorcamiento se cumplieron 
  

los precoytos legales y leída que fue por mí 21 Notario, 
  

esta escritura, Íntegranente a los otorgantes, éstos se - 
  

rotifican y firman congigo, en unidad úe actos De todo lo 
  

que doy fte” firmsdo),- Alfonso Alarcón,- firmado),= H, E 

Herrera.- firmado),- Ge. Re Gallegoz.=- firmedo),- Carlos L, 

¿Onces.- firmado),- Guillermo Ponce.- Tirmado),- B, Muñez.- 
  

  

firmado), Germán Ruíz.- £l Notario.- firmedo),- Dr, € 

“ACTA Du     Guarderas L." A VALUO:7- En la - 

iso suscrita por el señor doctor Gonzalo Córdova Galarza, 

Pa. 

YA 
w 

_l
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O 5 

ciudad de vuito, hoy diez de mayo de mil novecientos se- 
      

_tenta y seis, a las nueve a. m. se reunen los señores lIn-   

geniero hifonso Vicorte ¿larcón vdantillán, Humberto nri- 
  

que ilerrera visneros, Edgar Guilleruo ¡once uspinosa, Inse+ 
  

niero Benjamín Arturo Núñez Sánchez e Inzeniero ldelberto 
  

Ruiz ¿2urita, quienes, conjuntamente con los señores lnze- 
  

niero Gonzale kaúl Gallegos lioncayo Carlos leonidas on- 1% 
  

ce ¿ispinosa, están promoviendo, como socios fundadores, la 
  

constitución de la sociedad que tendrá coro denominación 
  

POBCE=GALLEGOS GORPAÑIA ANONIMA, = la presente reunión tie 
  

ne por objeto verificar y avaluar lós ecuipos ofrecidos - 
  

por los señores Ingeniero Gonzalo Raúl Gallegos Moncayo y 
  

Carlos uieonidas once espinosa, como su páorte en escecia 
  

* al capital de la compañía cuya formación se está promovien- 
  

do. lara este efecto, o sea para la tasación de la maqui- 
  

  

naria, se tuvo a la vista las respectivas fácturas origina: 

les, las planilles e informes de las reparaciones última 
  

mente realizadas en el eocuipe y una apreciación directa -= 
  

del estado de la maquinaria y'de su funcionaniento; habien+ 
  

do todos los asistentes presenciado el funcionamiento de 
  

cada equipo, habiendo podido deteruinar su valor real, en 
  

virtud.de ua experiencia que tieuen cada uno de los asis 
  

tentes, en razón de sus actividades en el ramo de construcy $ 

    ción y manejo de esta clase de quipo. luego de este exaneh, 
  

| 
. . » . z . 1 

se liesó a aprobar, por unanimidad, el siguiente avalúo:- | 
  

1.- Maquinsria perteneciente al Ingeniero Gonzalo Raúl Ga 
    llegos Moncayo y que apurta a la compañía a constituir 

Bla == a - - - mm a 
,      



  

t 

-Notaría Décima 

del Dr. 2 

Cristóbal Guarderas L. 
Avda. Tarqui809 3 

ler. piso 

TELEFONOS: 

Oficina 528-191 

Domicilio 526-784 

QUITO 
  

  

O
 

10 

  

15
 

15)
 

» o 
bo

 
A 

$]
 

R 

27 

» 11 > 

Un tractor (e carriles, con buldozer hi: +... 2.22 
  

  

dráulico, vnerca Caterpillar, modelo 24, 

  

7-0, serie cinco mii ochocientos cincuen : | 

ta y ocho, ao mil novecieii09 Se80172, 
  

se lo evalóa en (Doscientos mil sucres.- S/.  200.000,09 
  

  

Un trecior de carriles, con buldoger hi 

dráulico, marca Caterpillar, modelo Det, 
  

7-0, serie mil ciento c atro, año mil - 
  

a , . a 
novecientos sesenvus, se lo avelúuas en vien 
  

  

to ochenta mil sucres)..oooonooooonnono. ” 1380.000,00 

Una camioneta marca Dodnie, modelo B-=110, 
  

  

año mil nevecienos setenta ” tres, con 

placa mil novecientos setenia y seis le, 
  

se lo nralía en (Ciento veinte mil. su- 
  

CIES Doo roconcnronrnacnososorccncraroronos " 120,000.09 

DOTA UL, OB TI SUCIA Ss 500 000,00 

MNaquircria pervenecionte al se“or Carlos econidas Fonce — 
  

Mari . 4. : 4 pares. 
espinosa v cue avorta a la conpatia  courtitulirses 
  

Un tractor de sarrilos, con buldozer ni 
  

Pos . a 
dríulico, rarca Caterpillar, modelo I=6- 
  

” 
77 

, 
do sr z to Gpe ” z “Ces series aíil ciorto tres, ao mil no 
  

vecientos setenta, que $a lo avalús en 
  

y 
$ a q . .. 

(Uv aillón brescicntos 111 tn
 voresd.r... E/. 1'300.000,00 

  

Un tractor de carriles, con bulcozer bi > 

drévlico, marca Caterpillar, modelo D-S : 
  

oler cerie cirmeso mil treinta y seis, € 

ño mil novecientos setente y dos,que se 
      le avelve en (Un millón doscientos mil 
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10 

11 

12 
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14 

17 

10 

19 

SUCTOB )erornormonnonorascasanaronaneso S/, 1*200.000,00 

A o 0 

“Un tractor de carriles, con buldozer ni 

  

  

dráulico, marca Caterpillar, moúsclo D-6 
  

  

*=Crk, serie dos mil ochocientos veinte 

f siete, año mil novecientos setenta . , ,. : y Ñ 

dos, que se lo avalúa en: (Un millón dos 

cientos cincuenta mil sucres)r.eo.om.o.o, " 1'250.000,00 
  

TOTAL: Wii Lui meditado EINCU mia 
  

  

Lil DUO. . ..oooaranonossosrossno S/e 35'750+000,00 

Se: deja constancia, por otra: parte que tanto los tractores 
  

como la camioneta, son maquinarias que corresponden preci. 
  

samente al género de actividades de la compañía que va a — 
  

formarse, esto es construcciones civiles y povimentaciones, 
  

n el presente avalúo no hay intervenido de nanera al¿una 
  

logs aportantos señores Carlos «eonidas «once ispinosa e in, Y 

    
¿ 
t 

geniero Gonzalo Raúl uallegos tloncayo.- cor fin, asimismo, 

por unanimidad los socios fundadores que suscriven de pre- 
  

senve acta, aceptan esta apertación por ser conveniente -— 
+   

” Ud , 2 

para la compañia que va a formarse y aprueban el avalúo por 
  

    Lo - firmado).- Alfonso Alarcón Alo 

fouso Vicente Alarcón Santillán). firmado),- HH, ús Herre- 
  

  

ce (dgar Guillermo «once dspinosa).= ficuado),- Y. Men 
  

(Benjamin Arturo Núñez Sánchez). Firmado),- Germán Ruiz 

_ (Germán Idelberto Ruíz Zurita". "BANCO. DY D 2? 

C1IYICU> Vapital sagador Sesenta millones de sucres.- 
  

CERTIFICA LO Sr Nómeror Cero ciento noventa.   henos recibiilo der -= -= = == e da a     

ra (Humberto Wnrique Herrera C.Je- firmado),- Guillermo Pon- 

*
.
i



y 
1 Alfonso Alarcón Santillán. Porssrossns.n eso Sí. 10.000,00 — * 3 

  

  

Notaría Décima 

  
  

  

  

del Dr. 2 | Humberto Herrera CisneTOS.eceznaanosensia "30.000,00 | 

Cristóbal Guarderas L | e : dárar í ent u . 
Avda. Tarqui 809 3 L bagar ¿once MEPANOZA + econnornonrorosrsos 10 000,00 z 

ler. piso 
] 

TELEFONOS: 4 Benjamín Núñez SáncheZacooooommocmnornza " 10.000,00, 
Oficina 528-191 , 

Domicilio 526-784 . 
£1 

  5 Germán Ruiz Z¿uTitVAsr.a. pone Re. GPL EOSL.LILSLOC/. " 0000400. 

QUITO 

TOTA Lt...o.. 8/. 502000,00   

  

  

  

  

6 

GRS | SO Na CINCUENTA MIL SUCRES,00/1000= == =====-=--- 

8 ¿ue depositan en una cuenta de Intermración de Capital que 

o se ha abierto en este Banco a noribre de la compañía en for 

0 mación cue se denominará "PONCi=GALLEGOS CIA. ANONIMA, E 
  

valor correspondiente a este certificado será puesto en - 
  

cuenta a disposición de los atministradores de la nueva Com 
  

ne 

añfa tan pronto sea constituída, pare lo cual deberán pr Y
 

  

  

7 . , 5d 
sentar al Banco la respectiva documentación cue comprende: 
  

Bstatutos y “:ombramientos debidamente inscritos y un certi- 
  

  

  

15 

/ 
Lu ficado de la Superintendencia de Conpeñías indicando que ell 

vw |: tróémite de constitución ha quedado debidamente concluÍído.- 

! En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la v 
  

mv S . . » , 
compañia y desistieren de ese proposito, las personas que 
  

  

  

  

  

  

  

19 

20 han recibio este certificado, pera que se les pueda devol 

21 ver el valor respectivo, deberán devolver al Banco el pre- 

22 sente certificado original y la autorización de la Superin- 

20 tendencia de Compañias en ese sentido."- Muy .atentanente,- 

cs |: -firmado),- Ilegible.- quito, catorce de Junio de mil nove= 

25 cientos setenta y seis.-" Enmendado: + rimoero0s- compon 

ce | Ará.- Herrera Cisneros.- Arturo.- Vales  - 
  

€ 

> 27 — , 

28 A Se otorgó ante mí y en fé de | 

      
 



ello, confiero esta? RI * 3 F 2 copia, en Quito, a veintiy i A A A 

no de Junio de mil novecientos setenta y seis.   vw
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

7 A + 
, 2. 

o RAZON: Un esta fecha y al margen de la Escritura Matri 

10 de Constitución de la Compañía "PONCE GALLEGOS CLA, a 

a que hace referencia la presente copia, he tomado Nota de -— 

0 su parobación, mediante Resolución número Cinco mil seis- 

13 cientos sincuenta y tres, expedida por el senor Superinten 

14 dente de Compañia de fecha veinte y dos de Julio del pre- 

's sente año.- Quito, a veinte y dos de Julio de mil novecien- 

S tos setenta y sels, 

17 a A 

13 
  

  

? ? +, 4 7 GS 
a 

a O Vila uo Y 
> 
  

“Con esta fecha queda inscrita la Resolución N2 5653 del Señor Superintenden 
21 ho 

te de Compañias del: Ecuador de 22 de Julio de 1.976,bajo «el N2 594 del Re-- 

  

  

| 

gistro Mercantil,' Tomo 107. .- Queda archivada la Segunda copia certificada - 

¡ET 
24 | de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía "PONCE GALLEGOS C.A.* 

  

  

celebrada el 18 de Junio de 1.976,ante el Notario de este Cantón Dr.Cristó- 
  

bal Guarderas L..- Se da asi cumplimiento a lo dispuesto eh el artículo Ter 
  

cero de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto   
. | 733 publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto de 1,975 .- Se —=    



a 

10 

1 

12 

13 

149 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

26 

27 

  

  

Poo ad 

mil novecientos setenta y seis .- LA REGISTRADORA 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  
 


